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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1200/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.

Juan Car/os ARCANDO
Vicegobernador

presidente de! Poder legislativo

"Las Isías MaCvinas, georgias, Sandwich ¿eíSursony serán Argentinas"
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' _ VISTO Y CONSIDERADO que quien suscribe se trasladará a la Ciudad
Autónoma de'Buenos Aires, entre los días 24 y 26 de Junio .del comente año, para realizar
gestiones inherentes a sus funciones.

Que por tal motivo, -se estima pertinente 'autorizar la extensión de un pasaje- aéreo
por los tramos USH7BUE/RGA (ida: 24/06/19 - regreso: 26/06/19) y la liquidación de DOS (2)
días de viáticos a favor del suscripto; ello acorde a lo dispuesto en la Resolución de Presidencia
K° 018/16; ratificada por Resolución de CámaraN0 098/16. .

Que se ha consultado al- sistema contable y se cuenta con las partidas
presupuestarias para afrontar dicho gasto. .'. • ' . •

Que corresponde dictar' el' presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa., en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5°- de la Constitución Provincial.

' Qjie el suscrrpío se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara.

POR ELLO: .' • '
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASESORAMffiNTO

LEGISLATIVO N° i A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER . '
LEGISLATIVO Í)E LA PROVINCIA fif TIERRA DEL EUEGO,

•ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR . ' .
.RE'SUELVE:- . '

' " ' AR.TÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de un pasaje aéreo"$or los tramos USH/BUE-/RGA
(ida: 24/06/19 - regi:eso: 26/06/19) a nombre del suscripto, por- los "motivos"expuestos en el
considerando. . . ' • • - \O -2°.- LIQUIDAR DOS' (2) días de viáticos a favor dfe quien suscribe. •

AJRTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande.el cumplimiento de este acto administrativo
' ; alas partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°,- ¿aprésente Resolución se dicta "ad referéndt
los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de. la Constitüci&i Provincial
ARTÍCULO 5VKEGISTRAR. Comunicar a Ja_Secretaría Administrativa y Legislativa.

r-o ^^~ ^Cumplido. Archivar.
ES COPA F/a •
OR n dtfFSBíDLTIGIÓNPE PRESIDENCIAN

U1- w '

;". de la Cámara Legislativa, en

Patricia & F U U
Diré

Despacho. Presiíencia
PODER LEGISLATIVO

Pa"bío DMal BLANCO
Legislador Provincial
PODER LEGISLATIVO


